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Incoación del procedimiento, citación para 
inspección y trámite de subsanación  

INTERESADOS: Rosa Maria Celdrán Martínez  

Según los datos obrantes en esta Demarcación de Costas en Murcia, la arriba interesada 
figura como titular de una ocupación en dominio público marítimo-terrestre, en relación con la finca 
registral inscrita con el número 6.611 en el Registro de la Propiedad Nº 2 de La Unión, 
correspondiente con la catastral de referencia 5296701XG9659N0001KJ, ubicada en Avenida 
Constitución  Nietos, 104, Los Nietos, en el término municipal de Cartagena (Murcia). 

Así mismo, examinada la documentación obrante en esta Demarcación, consta la existencia 
de expedientes de referencia AUT02/21/30/0045 y SAN02/21/30/0008. 

En el tramo de costa donde se ubica la ocupación de su titularidad, existía un deslinde de 
zona marítimo-terrestre que fue aprobado por medio de Orden Ministerial de 4 de septiembre de 
1985. Concretamente, la finca referida anteriormente se encontraba ubicada entre los hitos M-46 y 
M-45 de este deslinde. Posteriormente, por medio de Orden Ministerial de fecha 29 de enero de 
2024, se aprobaba el deslinde de referencia DES01/21/30/0004, actualmente vigente de los 
bienes de dominio público marítimo-terrestre del tramo de costa, de unos dos mil ochenta y 
nueve (2.089) metros que comprende desde la margen derecha de la Rambla de Ponce, hasta la 
Punta de la Lengua de la Vaca, playa de Los Nietos, en el término municipal de Cartagena (Murcia). 
Concretamente, la finca de referencia coincide con la parcela 43 del plano de deslinde y se 
encuentra ubicada entre los hitos DP-24 y DP-25 de este deslinde administrativo.  

La vigente Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, conforme a lo dispuesto en el artículo 
no podrán 

existir terrenos de propiedad distinta de la demanial del Estado en ninguna de las pertenencias del 
dominio público marítimo-terrestre  

El régimen transitorio de la legislación de costas actualmente vigente, regulado en las 
disposiciones transitorias de la citada Ley de Costas y del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Costas, prevé la regularización de dichas 
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ocupaciones mediante la tramitación y otorgamiento del correspondiente título administrativo de 
concesión, pasando los titulares de las ocupaciones a serlo de un derecho de ocupación y 
aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre, siempre y cuando se cumplan los 
requisitos establecidos en la vigente legislación, por un plazo máximo de 75 años, incluida la 
prórroga de la misma, en los términos establecidos en la citada normativa. 

Con fecha 17 de septiembre de 2025 y número de registro REGAGE24e00080235564, tuvo 
entrada en esta Demarcación, escrito presentado por la representación de la interesada, en el que 
solicitaba concesión administrativa de ocupación del DPMT al amparo de la disposición transitoria 
primera de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

En consecuencia, por medio de la presente, se le comunica que, con esta misma fecha, se 
procede a incoar, a instancia de la interesada, el presente procedimiento de concesión 
administrativa para la determinación de los derechos que pudieran corresponderle en relación con 
la finca registral de referencia, en virtud de lo establecido en la disposición transitoria primera de la 
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y concordantes del Reglamento General de Costas. 

Examinada la documentación aportada, se han detectado una serie de deficiencias en su 
solicitud, por lo que se le requiere para que aporte al expediente la siguiente documentación: 

 Cualquier otra documentación acreditativa de la legalidad de usos y aprovechamientos 
existentes sobre la superficie de la finca referida en dominio público marítimo-terrestre a la 
entrada en vigor de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas; esto es: escritura pública de 
declaración de obra nueva de la vivienda; licencia municipal de obras; certificado de final de 
obra; y/o autorización de dispensa de servidumbre, etc. 

En virtud de lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la cumplimentación de este 
trámite deberá realizarse en el plazo de UN (1) MES, contado a partir del siguiente al de la 
notificación de la presente, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se le podrá tener por 
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 21 de la referida Ley. 

Por otro lado, s Autorización expresa de notificación electrónica
agilizar las comunicaciones vía electrónica, que deberá devolver, en su caso, cumplimentada y 
firmada. 

Por último, con objeto de continuar la instrucción del procedimiento, por medio de la presente 
se le cita el próximo viernes 7 de noviembre de 2025, a las 10:30 horas, en la vivienda existente 
sobre la finca expresada anteriormente, para la celebración de acto de inspección, al cual podrá 
asistir personalmente o a través de un representante debidamente acreditado.  

A tal efecto, se remite la tasa 066 en triplicado ejemplar, por acto de inspección, conforme 
a lo previsto en el Real Decreto 735/1993, de 14 de mayo (BOE de 15 de junio de 1993) del 
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Ministerio de Obras Públicas y Transportes, por el que se acuerda la aplicación y se desarrolla la 
regulación de las tasas por prestaciones de servicios y realización de actividades en materia de 
dominio público marítimo-terrestre. La referida tasa deberá abonarse en la forma y plazos que se 
indican al dorso de esta, debiendo devolver, el ejemplar destinado a la Administración. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos, en base al deber de información que incumbe 
a la Administración. 

 EL INGENIERO JEFE 
 DE LA DEMARCACIÓN DE COSTAS 
 Daniel Caballero Quirantes 






















































